
lauiéndose consta i' 
iarte ©n la misma 
nar el impone ii. i 
e la ta&t.ción o s. a 
cisiete pesetas rin 
importe de la tas* 
bienes. 
n posttiras que no 
nrs las dos tercfias 
ñ<5n. 
i hallan en cali 
en D . Isauro H^s-
iTillapraviano. 
i , a nueve de Di -
ivecientos treinta, 
eda.—P. S . M . E l 
lio Areohavala. 

/ O. P.—584 

dt citación 
;e se cita a Maurice 
s, natural de París . 
:te y en ignorado 
imo a los jóvenes 
laudio Otero, cuyas 
¡neias se ignoran, 
•ado paradero, para 
ante este JuzgaHo 
en el Consistorio 

i Mayor, el día 3 de 
a las diez horas, 
pruebas con el fin 

ración eii juicio de 
> como denunncian-
mos, como 'den un-

3. ' " ' 

iciembre de 1931J. 
, Arsenio Areolm-

B se cita a Antonio 
toya, de 15 años, 
natural de Ponte-
te y en ignorad" 
ue comparezca ant 
unioipal sito en > 
3 de la Plaza Mu 
i Enero próximo, 
revisto de sus priuv-
le prestar decía:» 
ie faltas como de-
rto de maderas. 
Mciembre de líWO-
, Arsenio Arccim-

mutación provins* 
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\ Í ía íjrotiinfia^e L e ó n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

!-u;go qne los Sres. Alcaldes y Se-
.íetanos reciban los números de este 
ÍOI.ET^N, dispondrán que se fije un 

•jemplar en el sitio de costumbre, 
i onde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v u los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
ine deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S * 

Se suiciibt ea la Intervención de la Dipu
tación provincial, & diez pesetas al trimes
tre, pandas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipaies, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en elBoLK'r/NüW-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Diputac ión provincial de L e ó n . — 

Distribución de fondos del mes de 
Diciembre actual. 

Balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas hasta el día 30 
de Noviembre de 1930. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

A Ñ O D E 1930 Mes de Diciembre 

Dis tr ibuc ión de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la l eg i s lac ión 

vigente. 

Servicio de Higiene y sanidad pe
cuarias.' r-rAnimciOj - r 

Obras públ icas . - Relación de los 
automóviles registrados durante él 
mes de Noviembre último. 

Relación de los permisos para conducir 
. automóviles otorgados durante el 

. mes de Noviembre último. 

Jefatura; de minas. — Solicitud 
. registro de D . José Lorenzaza. 

Otro idem de D . Pedro Oóm-z. 
Admin i s t rac ión municipal 

t'.Hctos de Alcaldías . 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Fútelos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

de 

PARTE O F I C I A L 
3. M. el B e y Don Alfonso X I I I 

q. D . g.), 8. M . la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugenia , 8. A . B . el P r i n 
uipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta E e a l fami
lia, cont inúan sin n< vedad en su 
importante salud. 
¡Gacela del dia 12 de Diciembre de 1930) 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° . 
9.6 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones g e n e r a l e s . . . . . . . 
KepreseEtaoión p r o v i n c i a ] . . . 
Gastos de recaudac ión . . i'..',-.. 
Personal y m a t e r i a l . . . . . . . : . 
Salubridad e Higiene .-. 
B e n é f i c e r i c i a . . . . . ; . . . . . . . . . . . 
Asistencia s o c i a l . - . . . . . . . . . . . 
Instrucc ión p ú b l i c a . . > . . . . . . . 
Obras públ icas y Edificios provine 
Agricultura y g a n a d e r í a . . ; . . . 
Devoluciones. 
Improvistos 

iales. 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . 696.374 05 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

36.057 96 
2.760 00 
3.907 75 

33.724 94 
. 600 00 

112.292 71 
270 83 

: 7.402 08 
44.932 82 

9.102 75 
260 00 

6.800 00 

258.011 83 

388.462 22 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas quinientas noventa 
y seis mi l trescientas setenta y cuatro pesetas con cinco c é n t i m o s . 

L e ó n , 1.° de Diciembre de 1930 .—El Interventor, José Trébol. 
Ses ión de 11 de Diciembre de 1930. - L a Comis ión acordó aprobar esta 

distr ibución y que se publique en el BOLETÍN.- Cúmplase .—El Presidente, 
Germán GulUn.—J&l Secretario, José PelAez. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEON 
INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 0 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el d ía 30 de Noviembre de 1930. 

I N G R E S O S 

1.° 
2.0 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas. . 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales . . 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos • 
Resultas . . . 

TOTALES . . . . . . . . . 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 • 

Obligaciones generales . . 
Representación provincial. . 
Vigilancia y seguridad. . . 
Bienes provinciales. . . . 
Gastos de recaudación. . . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Asistencia social. • • . 
Instrucción pública. . 
Obras públicas y edificios provinciales. • . .; . 

"Traspaso de obras y servicios públicos a l Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . v, 
Crédito provincial '. . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. • . . . 
Devoluciones. . . . . . . . . 
Imprevistos ... . '.. . ; . . . •. . . •. 
Resultas . . '. -. . •. . . . . 

TOTALES. . . - . . . . . . . . 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pcieut C». 

41.555 

442.011 

32.100 

7.000 
8.000 

775.000 
1.005.159 

250.000 

53.334 
5.000 

57.801 

1.792.6.:i8 

4.469.620 

415. 
33, 

' 46. 
395. 

6. 
1.195. 

6. 
. 88, 
512 

195 
000 

893 
249 
000 
633 
,250 
;&S 
346 

109.475 

' 3 
42 

777 

000 
750 

.021 

3.631.639 

09 

32 

61 

63 

37 

19 
12 

OPERACIONES 
raallzada* 

Peietas Ct 

23.687 

58.164 

12.377 

1.377 

381.923 
478.933 
207.584 

» 

38.681 
2.073 

11.738 

1:279.455 
2.495.956 

•82.711 
19.077 

1.100 
295.152 

1.000 
...795.163 

. 3.246 
22.625 

212.087 

62.457 

151 
8:755 

.438.658 

1:942.188 

81 

D I F E N E N O I A S 

EN MAS 
t>eseUi Ct», 

EN MENOS 
Peseta» Cts. 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts, 

. 2.495.956 
1.942.188 

553.768 

E n León, a 30 Je Noviembre de 1930.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

17.867 

383.846 

19.722 

5.602 
8.000 

393.076 
526.226 
42.415 

14.652 
2.926 

46.063 

513.203 

1:973:664 

332.484 
13.922 

45:793 
100.096 

5.000 
400.469 

3.003 
'66.199 
300.258 

47:017 

2.818 
. 33.994 
338.362 

1.689.451 04 

19 

SESIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 1930 

Enterado y pubifquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales. — E l Presidente, Germán Gul/ón — E l Secrcti-
rio, P. S., Francisco Roa Rico. 



Servicio nacional de Higiene y Sanidad pecuaiias 

PROVINCIA DE LEÓN Mes de Noviembre de 1930 

nbre de 1930. Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

M U N I C I P I O S 

Los Barrios de Luna (Miñera) 

k m m m m m 

Especie 

Bovina. 

Número 
de cabezas 

42 

E N F E R M E D A D 
CONTRA L A Q U E S E VACUNÓ 

Carbunco sintomático. 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

fiema M lutttuio M. Tttwiurii. 

R E S U L T A D O 

Bueno. 

León, 5 de Diciembre de 1930. — E l Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Primo Poyatos. 

leiaíaraíleOhrasBBlilicas f r n U a K M r 

Relación de los automóniles registrados en esta provincia durante el mes de Noviembre último y transferencias habidas 

durante el mismo. 

SX19E 3EL M8 >IET19I3 

Balbino Fernández..... . . . 
Pedro Garba González. . 
Santiago V i d a l e s . . . . . . . . 
Antonio Herrero . . . . . . . . 
Germán Escudero 
Julio Fernández 
Blas Tabarés 
Francisco Herrero . 
David D i e z . . . . . . . . . . . . . . 
Telesforo Hurtado , 
Gerardo San Román 
Eusebio González Morán 

Vecindad 

V i l l á f r a n e a . . 
Ponferráda 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . 
Astorga.;. . . . . . . . . 
Murias de Paredes. 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . . 
Astorga . . . . . . . 
León 
idem 
Idem 
Astorga 
L a B a ñ e z a . . . . . . . 

Marca 

F o r d . . . . . . 
Chevrolet. 
Ford . . . . . . 
Chrysler . . 
Renault.... 
Chrvsler . . 
Ford . . . . . . 
Idem 
G . N . C . . . . 
I d e m . . — 
Ford . . . ... . 
I d e m . . . . . . 

3.335.803 
291.771 

3.720.903 
237.452 

2.522 
229.546 

3.731.747 
3.723.353 

730.299 
735.179 

3.225.376 
3.722.419 

Htm 
m i l 

17.00 
20,50 
17,77 
17,77 
12,75 
17,77 
17,77 
17,77 
23,10 
23,10 
17,77 
1777 

fanicii i I M U <eittu 

Servició público. 
Servicio particular. 
Idem. 
Servicio público. 
Servicio particular. 
Servicio público 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Servicio particular. 
Servicio público. 
S. particular. 

T R A N S F E R E N C I A S 
1.689.451 04 

Número á» 

matricula 

1.450 
2.026 

562 
1.622 

768 
1.660 
1.994 
1.049 
1.427 
1.403 

164 
1.099 

232 

DueAo anterior 

Modesto Fernández 
(osé Galicia 
Milagros Pérez 
Mariano A. Luna 
Lucidlo G o n z á l e z . . . . . . . 
Valentín Centeno 
Daniel Diez 
Patricio Enriquez...... 
Antonio Fernández . . . . . 
juiián de Blas 
Florentino Casanova.... 
Manuel Unzucta 
Felip'; Canseco 

DueAo actual 

Nicomedes González. . 
Epifanio del Blanco. . . 
Luis Musiera 
José Manuel Mártfncz. 
Jesús Ve lasco . . . . . . . . . 
Aluisiís Rodríguez 
Miguel Arroyo. . . . . . 
Vicente Martínez. . . . . 
Emilio Ortega. . . . . . . . 
Antonio Pérez. 
Zacarías Martínez 
(usé María de Miguel. 
Kestitnto Fernández.. 

Vecindad 

Méizara 
León 
Idem 
L a Bañeza. . . . 
León 
Kuenteguinaldo.... 
Sahagún.; 
Cuenca. 
Madrid 
Idem ..'. 
Idem 
Guecho (Vizcaya). 
Moreda (Oviedo).. 

ritkiiil i tnulmuti 

3 de Noviembre 1930. 
5 de idem idem. 
7 de idem idem. 
8 de idem idem. 

10 de ídem idem. 
15 de idem idem. 
18 de idem idem. 
24 de idem idem. 
8 de Mayo idem. 

14 de Abril idem. 
16 de Mayo idem. 
31 de Octubre idem. 
10 de idem idem. 

ul/ón — E l Secrcti-
Lo que se publica en este BOLETÍN OKICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Junio 

de 1926 —León. 6 de Diciembre de 1930. - E i Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



Relac ión de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir veh ícu los de motor m e c á n i c o durante el mes 

de Noviembre de 1930. 

•rlu i 
2.489 
2.490 
2.191 
2.192 
2.193 
2.494 
2.195 
2.496 
2.497 
2.198 
2.199 
2.500 
2.501 
2.502 
2.503 
2.504 
2.50 
2.50o 
2.507 
2.508 
2.509 
2.410 
2 511 
2.512 
2.513 

N O M B R E S 

Miguel Criado Cabrera 
Godofredo Fernández García 
Fosé Ramos Pérez 
Daniel Martínez Núñez 
Alelo Vallejo Pérez 
Teófilo Martínez González 
César Valcarcel Valero 
Anibal Fernández González 
Alejandro López Blanco 
Vicente Rodríguez González 
Alfredo Torre Pérez 
José García Guerra 
Angel Fernández Galán 
Gregorio López Suárez 
Cayo Rodríguez Vil la 
Carlos Casto Verina 
José Antonio Rodríguez Menéndez. 
Manuel Bayón Rodríguez 
Joaquín Pérez Alonso 
Eutiquiano González Recio.. 
Laureano Bobis Gonzál'z 
Tomás Fernández Cimadevilla . . . . 
losé Mateos Blanco 
Ezequiel Panlos Pérez 
José Alvarez Ferrera 

V E C I N D A D 

Pola de Gordón 
Ri'oseco de Tapia 
L a Bañeza 
Columbrianos 
L a Bafteza 
Galleguillos 
Villablino 
Astorga 
León 
Lugán 
Ponferrada 
Palazuelo 
Santas Martas 
L a Robla 
Valencia de Don Juan. 
L a Robla 
León 
L a Acisa 
Astorga 
Sabero 
Huergas 
Lario 
Acares del Páramo. . . . 
León 
Idem 

Edil 

36 
21 
42 
19 
20 
37 
25 
21 
18-
22 
20 
25 
23 
24 
25 
18 
31 
24 
29 
24 
20 
42 
99 

19 
23 

Clase 
de permiso 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera 
Segunda 
Idem. 
Primera. 

Categoría 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Idem. 
Segunda. 
Idem. 
Tercera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Segunda 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Tercera 
Segunda. 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera 
Segunda 
Idem. 
Idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóvi les 
de 16 de Junio de 1926.— L e ó n , 6 de Diciembre del930.— E l Ingeniero Jefe, Menuei L a n z ó n . 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
IHORNIBBO JEFK DKL DISTRITO MI-
HBBO DK KSTA PaOVINClA. 
Hago saber: Que por D . J o s é L o -

renzaná , vecino de L a Magdalena, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el dia 14 del 
mes de Noviembre, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Ampliación a Luisa , sita en 
los parajes « E l ' E s p i n o y .o tros» , tér 
mino de Garafro, Ayuntamiento de 
Soto y A m í o . 

Hace la des ignac ión de las citadas 
10 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina nom
brada Luisa , expediente n ú m . 3.976 
y desde dicho punto de partida se 
medirán 200 metros al N . y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 300 al O . , 
la 2."; de ésta 100 al N . , la 3.a; de 
és ta 400 al E , la 4.a; de ésta 400 al 
S . , la S.": de és ta 400 al O . , la 6."; 
de ésta 100 a! N . , la 7.a y de ésta 
con 300 al E . , se l l egará al punto de 

partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que . tiene . realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud .por decre
to del S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. '; •'" 

L o que se anuncia por medio del 
présente edicto para que' dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de 1» solicitud en el 
BOLETÍN OWCIÁL de la provincia," 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que s e c ó n 
sideraren con derecho a l todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
articulo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Rea l orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.815. 
L e ó n , 26 de Noviembre de 1930. 

— P . A . , J o r g e E . Portuondo. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
G ó m e z , vecino de León , se ha pre
sentado en ei Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 21 del 

mes de Noviembre, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo (> 
pertenencias para lá mina de hulla 
llamada Por ei acaso, sita en el pa
raje «La Pedresa» , , t é rmino de L l a 
ma, Ayuntamiento de Boflar. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 6 pertenencias e n l a forma 
siguiente, con arreglo al N . v . : 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o Nordeste de.. la mina For
tuna, número, .1 .934 y desde é l y so
bre la linea N . de la citada Fortuna 
200 metros al O. 190Í5' S . y se co
locará l a 1." estaca; de "ésta 100 al 
N . 19015' O. , la 2.a; de ésta 300 al 
E . 19"Í5(:N. , la 3.a; de ésta 500 a! 
S . 19015' E . , la 4.a; de ésta 100 al 
O. , 19015' S . , la 5.a y de és ta con 
400sobre la linea O. , de Hermini" 
y Fortuna, se l l egará al punto dt--
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitad, por 
decreto del S r . Gobernador, si» 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio dul 
presente edicto, para que dentro de 



lico durante el mes 

Categoría 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Idem. 
Segunda. 
Idem. 
Tercera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Segunda 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Tercera 
Segunda. 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera 
Segunda 
Idem. 
Idem. 

to de automóvi les 
a. 

re, a las diez, una 
jjistro' pidiendo <; 
a la mina de hulla 
utso, sita en el pa-
,»,. t é rmino de D a 
to de Boflar. 
lac ión de las cita-
ias e n l a forma 
reglo al N . y . : 
10 punto de partida 
te de ¡a mina Fu?-
34 y desde é l y so-
e la citada Fortuna 

19015' S . y se co
ca; de "ésta 100 al 
í."; de ésta 300 al 
S."; de ésta 500 a! 

:.a; de ésta 100 al 
5." y de és ta con 
i O . , de Hermini" 
3gará al punto (1>--
.o cerrado el perí-
uencias solicitadas, 
lecho constar este 
tiene realizado el 
ido por la L e y , so 
üha solicitud, por 

Gobernador, si» 
ero. 
acia por medio do! 
para que dentro d>) 

los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de !a provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones ios que se con
sideraren con detwho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el arl ículo 28 del Reglamento 
del ICi de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.817 
L e ó n , 7 de Diciembre de 1930. 

- P . A . : Jorge E . Portuondo. 

IDMDOSTRÍCION m m \ i 
Alcaldía constitucional ¿le 

Vega de Espinadeda 
L i s t a comprensiva de los indivi 

dúos del Ayuntamiento y de un 
número cuadruplo de vecinos con 
casa abierta y mayores de edad que, 
por pagar, las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen con 
aquellos, derechos de sufragio en 
las elecciones de Senadores. 

D . Valent ía Alonso. 
D . Secundino Riego. 
D . B e n j a m í n Blanco. 
D . Serafín A l i a . 
D . Emil io Gouzá 'ez . 
D . Tomás Alvarez. 
D . Vitorino R o d r í g u e z . 
D . Baldomcro García. 

•. D i Manuel García . 
D . Gerardo García . 
D . José R a m ó n . 
D . José Diez. 
D . José R . Gabela. 
D . Domingo F e r n á n d e z . 
D . Leoncio García . 
D . Saturnino Alonso. 
D . Alvaro L ó p e z . 
D . Ezequiel Guerrero. 
D . Wenceslao Orejas. 
D . Germán Martínez. 
D . Baldomcro F e r n á n d e z . 
D . Enrique R o d r í g u e z . 
D . Pedro L u i s Gallo. 
D . Celestino García . 
D . José García. 
D. Santiago García. 
D. Hermenegildo Moreda. 
D . Lorenzo Gavela. 
D . Salvador Alonso. 

D . Gabriel R o d r í g u e z . 
D . Pedro Rodr íguez . 
D . Santos Alonso 
D . Roque Guerra. 
D . I ermín Alonso. 
D . Francisco Pérez . 
D . Lucas Martínez. 
D . Pedro Gavela. 
D . Aquilino López . 
D Benito García. 
D . Sebast ián Alonso. 
Vega de Espinareda 1 de Noviem

bre da 1930.—E: Alcalde, Manuel 
G . Gavela. 

Alcaldía constitucional de 
Joaril la 

L i s t a de los contribuyentes para 
la e lecc ión de Senadores. 

Timoteo Crespo Fernández . 
Nicanor Bai to lomó Torbado. 
Angel Crespo Gutiérrez. 
Lucinio Gatón Mazanegos. 
Diego González . Calvo. 
Máx imo Fernández So 'éño . 
Til piano González R o d r í g u e z . 
Florencio Gonzá lez Barto lomé. 
Daniel Alvarez Gut iérrez . 
J e s ú s Gómez Gutiérrez. 
Fabio Calvo Aveci l la . 
Eusebio Mencia Gordal iza. -
Ladislao Enriquez Diez. 
Eugenio García B*jo, 
Epifanio Campo Gutiérrez. 
Robustiano García Migué lez . 
N ico lá s Lanero .Puertas. 
Rafael Juan Pajares. 
Joaqu ín González Puertas. 
Manuel.del Pozo M«ncia. 
Joaqu ín García Calvo. . 
Ladislao Rodr íguez Iglesias. -
R a m ó n Gutiérrez García. . 
Daniel Gutiérrez González , 
Joaqu ín García Mencia. 
Salvador G a cía Mencia. 
Tertulino García Iglesias. 
Faustino Calvo. 
Alejandro Sol ía Iglesias. 
Florenciano García Barrera. 
Marcelo de la Viuda So l ía . 
Emi l io Baños M i g u é l e z . 
N ico lás Puestas Iglesias. 
Andrés Martínez Ricardo. 
Valentín Pablos. 
Patricio Vallejo R o d r í g u e z . 
T o m á s Vázquez de Castro. 
Gregorio Salas Iglesias. 

ó 

Nicolás Crespo Sol ía . 
Joaril la, a l . 0 de Noviembre de 

1930.—El Timoteo Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Copia certifica l a de la lista de 
Concejales y mayores comtribuyeu-
tes de este término municipal que 
forma este Ayuntamiento en cum
plimiento de lo que determina la 
Ley electoral de Senadores, y Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 10 de Oc
tubre de 1930, que tienen derecho a 
elegir Compromisarios, los cuales a 
cont inuación se relacionan; acuerdo 
del Ayuntamiento de 1.° del actual: 

liucio Abad Cuervo. 
Fernando Alonso Alonso. 
tía-itos Vega Prieto. 
Angel Alonso Alonso. 
Benito Martínez García. 
Atanasio Carro F e r n á n d e z . 
Sergio Martínez Vega. 
Francisco González Gonzá lez . 
Ezequiel Alonso D o m í n g u e z . 
Marcos González González . 
Juan GeijoOuervu. 
Salustiano Martínez Alonso. 
Pedro de la Ig'es'a Gonzá lez . 
Francisco Alonso González . 
Alejo Martínez Alonso. 
Andrés Herrero Ríos . 
A g u s t í n Gonzá lez González . • -> 
Lucas G>nzález Vt>ga. . • 
Manuel González Vega. 
Francisco Vega Martínez.: 
Antonio Cuervo García . • 
Pedro González García. 
Víctor Vega D o m í n g u e z . 
Manuel Gonzá lez Cuadras. 
J o s é Cavero de la Puente. 

.Santiago Martínez Ramos. 
Joaquín Alonso G;nzálrtz. 
Pedro Carro G a r c í a . 
Pascual Gonzálnz M." (mayor). 
Pascual Vega Mar; ínez . 
Anac lé to Rabanal Mtrttuez. 
Antonio Doming i ' Z Martínez. 
Jorge Martínez Rlesco. 
Marcos Alonso Alonso 
Fernando Gonzá lez L í p o z . 
Gaspa r R a mos Rom í:;. 
Mateo González M i r úitíz. 
Isidoro Geijo Cuervo. 
Manuel Vega Vega (mayur). 
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E m i l i u i o J l i guó lez Robles. 
Tirso Mig'iélez Vega. 
Andrés González Gonzá lez . 
Andrés Gonzá lez D o m í n g u e z . 
Bernabé Gonzá'ez Alonso. 
Tiburoio González Alonso. 
Lii'e. izo Ramos M i i t ínez . 
Dionisio Fuartvs Itainos. 
J u l i á n A'ouso Alonso. 
To iná í González Alonso. 
Ant'Uiio P/irfto Gonzá lez . 
Y para su inserción eu el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, firmamos 
1» presente en S in Justo de la Vega, 
a 3 1» Novi-mbre de 1930. - E l A l 
calde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeios 

L a lista de eli clores de compro
misarios para la d i S i i i ad n'es, fór
m a l a por esta A'cal l ía coa f»cha 
30 de Octubre ú l t imo es como sigue: 

D . Ignacio Pérez Oachán . 
D . Pedro Ugidos Grande. 
D . Amador Migué l ez fijraz. 
D . Vicente D o m í n g u e z Gaitero. 
D . Modesto Alonso Viejo, 
D . H e r m ó g e n e s García Clemente. 
D . Valen tí u Moro Alonso. ; 
D . Segundo. Vizán S a r d ó n . 
D . Ambrosio Alonso Oieinenle. 
D . A g u s t í n Nico lás Valencia. 
D . Arturo D o m í g u e z . 
D . Antonio Prieto. 
D . Baudilio G a r c í a . 
D . Crisófuro Alonso, J 
D . Domingo M a n z a ü o . ': 
D . Diego García López; 
D . Fabián Clemente. ° 
1). Fabián Alonso. 
D . Gregorio Vázquez . 
D . Jenaro Giganto. 
D . Ignacio García . •'• 
D . Juan Pérez . 
D . Lorenzo Casado. 
D . José Delgado. 
D . Luciano Nava 
D . M-nuel Minayo. 
D Miguel Ugidos Grande. 
D . Manuel Valencia. 
D . Miguel García. 
D . Pddro Ordás Z i t c s . 
D . Pablo García. 
D . Porfirio VaMespino. 
D . Pedro Ugidos Medina. 
D . R a m ó n Delgado 

D . Santiago Ugidos. 
D . Sergio Vega García. 
D . Teófilo García . 
D . Manuel Casado. 
D . Víctor P iada . 
D . Basilio Salvador. 
C iu lo cual se dio por términad* 

¡a presente lista, de la que se expon 
drá al publico copia de ia misma, 
para oír reclamaciones. 

Y p.-ira su remis ión al Exorno, s»-
ñor Gobernador civi l de esta provin
cia, i'Xpido ia presente con el visto 
bueno del S r . Alcalde eu San Millán 
de los Caballeros, a 3 de Diciembre 
de 1930 .—El Alcalde, Ignacio P ó -
i w . 

Alcaldía constitucional de 
Prado de ia Guzpeña 

L a ordenanza formada por ol pie 
no de este Ayuntamiento, sobre im
puesto de las industrias callejeras y 
en ambulancia en este término mu 
nieipal, se halla expuesta ál públi 
co en la Secretaría municipal por 
espacio do. quince días para oír re
clamaciones, pasado el cual no serán 

| admitidas. 
j Prado de l a Guzpeña . a 8 da D i 
i c i émbré da 1930 — E l Alcalde, J o s é 
i D . S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomillas 

E n el edicto de esta Aleal lía fo
cha 26 de Noviembre ú l t imo, inser 

¡ to eu el BOLBTIN OFICIAL.de la 'pro--
j viucia correspondiente al día prime • 
j ro de este ines, ánauciandb vacante 
¡ la plaza alguacil de usté A y ú n t a -
' miento, se omi t ió hacer constar ol 
j sueldo correspoudieute a dicha pía-
J za, el cual es d j trescientas pesetas 
¡ anuales, pagadas por trimestres ven 
! cidos, entendiéndose ampliado en 
t i l sentido el exprés ido anuncio a 
sus efectos. 

Dado eu Sintiagoaiil las, 6 de D i 
ciembre de 1930. — E l Alcalde, R a 
miro Alonso. 

Alcaldía comtitu cional de 
Síielicen del Rio 

L i s ta do los contribuyentes para 
e lecc ión de Senador s. L a compo
nen los sonoros de Ayuntamiento y 

¡os mayores coutríbuyi' i i tes qim a 
íon' inuaci n se expresan: 

Cayo Fernández . 
Lorenzo Caballero. 
Pedro Caminero. 
A g u s t í n Castillo. 
Pe Iro A n t o l í u . 
Vicente A n t ó n . 
Vicnnte Fernández . 
J u l i á n Caballero. 
Raimundo F r r n á n d e z . 
Emil io Herrero. 
Silbio F e r n á n d e z . 
P.u-iano R o d r í g u e z . 
Francisco F e r n á n d e z . 
Andrés Cuesta. 
Víctor de Vega. 
Mariano F e r n á n d e z . 
Ciríaco A n t ó n . 
Angel Pérez. 
Gen .ro Fernández . 
Wenceslao Caminero. 
Ambrosio La/ .o. 
Juan García. 
Francisco Tejorina. 
Fel ipe Pérez . 
T o m á s Fernández . 
Celestino Truchero. 
Feliciano Tejerina. . 
Callos F e r n á n d e z . 
Foltciai.o Diez. 
Eugenio F e r n á n d e z . 
Cipriano Caballero. 
David Bueno. 

. Cecilio Revuelta-
Andrés E s p a d á l . 
Eustaquio Malagüero . 
Primo Uai-ado. , 

•Feliciano L ó p e z . / ' 
; Marcelo Truchero. . . : 

Víctor Caballero. 
Sáe l i ces del R í o , 4 de Noviemlnv 

de 1930.— E l Alcalde, .Cayo l'Vi 
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

•Confeccionado el presupuesto w 
uicipal ordinario pura el año l'.l^i 
queda expuextí) a l público por • 
tiempo reglamentario en la Seciei;'. 
r ía de este Ayuntamiento, así <¡ouh 
las ordenanzas para exacc ión de ar
bitrios. 

Cacábalos, 1.° de Diciembre 
1930.=E1 Alcalde, (ilegible). 
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Alca id ía constitucional de 
Valle <!e Finol l tdo 

Aprobado por el A.yuntarainn>o 
pleno el presupuesto municipal or.li 
iiario para el próx imo ejercicio de 
U)3l, qufs^a de raanifiesto en la Se
cretaría de la Coi'po' Bcii'ui, p r 
espacio de quinee díiis. para que 
durante el mismo, pueda ser exami
nado por los coutribuy'i ntes y for 
muladas cuantas reclamaciones esti
men conducentes a su derecho. 

Valle dn Fino' le lo , 6 dn Diciem 
bre de 1920 .—El Alcalde. T o m á s 
Abella • 

Ahaldia constitucional de 
Salamón 

L i s t a que forma este Ayunta
miento en cumplimiento del art ículo 
29 da la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva de Stis individuos y de 
un número cuádruple de vecinos, 
cabezas de familia con casa abierta, 
mayores de edad y que por pagar las 
mayores cuotas de contribuciones 
directas tiene con aquellos dereclio 
de sufragio para Compromisarios eü 
las elecciones -de Senadores.. 

Ulpiano García . 
Primo Alonso. 
Guiilovmo Alvarez. 
R o m á n R o d r í g u f z . 
Benito Alonso. 
Rogelio F e r n á n d e z . 
T o m á s D í a z . 
Gregorio Alonso. 
Vicente Diez. . 
Sabino D í a z . 
Maniiel A'onso F e r n á n d e z . 
Francisco González . 
Qnintilo Gonzá lez . ; 
Valent ín Ponga. 
E l o y García , 
Pedro Fernández . 
Nicasio F e r n á n d e z . 
Francisco Valbuena. 
Ambrosio Fernández . 
Enrique Díaz. 
Miguel Diaz . 
Isidoro Carr i l . 
Pascual Fernández . 
Santiago D í a z Fernández . 
Pedro Alonso. 
Vidal Gonzá lez . 
Lucas D í a z . 
Adolfo D í a z . 

Manuel A'onso Heei i. 
Juan Tejerina Gonzá 'ez . 
Ju l ián Ü'HII'O. 
Fernando V.vbueua. 
L u c i o Blan co. 
Camilo Fernandez. 
Mariano Alvarez. 
J o s é L ó p e z Tejerina. 
Baldomero Muñiz . 
Pedro Díaz Gonzá lez . 
Sabiniano Gonzá lez . 
Manuel Blanco. 

S a l a m ó n , 1.° de Noviembre de 
1930. E l Alcalde, Ulpiano García . 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Aprobado por el Pleno del A y u n 
tamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para el año 1931, está de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el tiempo 
reglamentario para examen y recla
maciones de los intereasdos. 

Í, * > 

Formado el repartimiento general 
de utilidades por la Junta del l ie-
partimiento, con que dotar las aten
ciones del presupuesto corriente en 
defecto de los recursos preferentes, 
queda asimismo á d i spos ic ión de 
cuantos figuréii en sus relaciones e 
interesados en dicho impuesto para 
que puedan formular en tiempo 
hábi l reparos oportunos. 

. Acordado por la corporación con
tratar la gestióii^reoaiidatoria de los 
arbitrios municipales establecidos 
sobre carnes y vinos importados en 
el Municipio, invitase a- cuantos 
quieran tomar paite en este ser en 
la casa Ayuntamiento, el día 28 del 
corriente mes de Diciembre, a las 
quince horas, estando en ei Secreta
ría del Ayuntamiento el pliego de 
condiciones a d ispos ic ión de los que 
quieran tomar parte en el servicio 
de conformidad al Reglamento de 
su nombre. 

Fabero, 1.° de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, Matías Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Para atender al pago de atencio 
lies de este municipio, la Comis ión 

municipal rnianente He este Ayun
tamiento hn propuesto que dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejerci
cio se verifique la Irasfeiencia si
guiente: 

Del capí tulo 4 .° , artículo 1.° y 
7.° , 305 pesetas; dei capí tulo 8 .° , ar
t ículo 1.°, 200 pis . ¡ del capí tulo 9 .° , 
artículo 4 .° , 25 pts.; del capí tu lo 10, 
art ículo 9 . ° , 100 pts.; del capí tu
lo 17, artículo 1.°, t>2; todos al ca
pí tu lo 18, ún ico . 

Y en cumplimiento dul an . 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal, queda expuesta al públ ico la 
propuesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes por el plazo de quince días , des-
la publ icac ión en el BOLETÍN Ü r i -
ciAL.de la provincia. 

Vil lacé, 1 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, Angel Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

L i s t a de los señores concejales 
que constituyen el Ayuntamiento 
pleno complementado con los trein
ta y dos mayores contribuyentes de 
este término municipal, que tiene 
derecho a emitir su voto para com
promisarios en las eleccioues de Se
nadores. 

D . F r o i l á u Fernández Cantoral . 
D . Mariano García Gonzá lez . 
D . Pascual Barrio Vega. 
D . Nicanor Diez de la Fuente. : 

.' D . P e d r o ViUarroel Aledma. 
D . Claudio Valparés Grahdoso. 
D . V i d a l Vega Barrientos. 
D . Pablo Alonso Cantoral. •-
D . J u l i á n Aloso T a s c ó n . 

• D . Fraucisco F e r n á n d e z G o n z á 
lez. ' 

D . Domingo F e r n á n d e z T a s c ó n . 
D . A n d r é s Estrada V i l l a n o e l . 
D . E l i g i ó Moratiel Yugueros. 
D Vicente García A n t ó n . 
D . L u i s Mart ínez Iglesias. 
D . Paulino Pob lac ión Pérezl 
D . Raimundo Fernández Maraña. 
D . Severiano R o d r í g u e z F e r n á n 

dez. 
D . Atan asió Fernández A lvarez . 

- D . J o s é Estrada ViUarroel. 
D . Teodol fó Diez Oveja. 
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Dr Esteban Morán Diez. 
D . B a m ó n Suárez Al ler . 
D . Celestino Garcfa Antón . 
D . Constantino Barrientos Re

guero. 
D . J o s é Tascón González . 
D . E l i a s Graudoso Diez. 
D . Gaspar Agudo Fernández . 
D. Tomás Diez García. 
D . Santiago Maraña Martínez. 
D . Vicente Perreras Ferreras. 
D . Cipriano Alvaies F e r n á n d e z . 
D . Martín Carpintero Fernández . 
D. Dionisio Fernández Diez. 
D . Laureano González Alonso. 
D . Ildefonso Aionso Valcuende. 
D . F e r m í n Grandoso Diez. 
D . Sidonio Diez Fernández . 
D . Eugenio Fernández Gonzá lez . 
D . Faustino Alonso Cantoral. 
L a procedente lista es copia ínte

gra de que obra en el Ayuntamien
to, y se remite al Excmo. S r . Go 
bernador civi l de la provincia, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cabillas de Rueda a 4 de No; 
viembre de 1930. — E l Alcalde, 
Fvo i lán Fernández . 

Alcaldía constitucional de: 
: Villanueva dé las Manzanas 

E ¡ presupuesto municipal ordina
rio aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento para el año de 1931 
y Ordenanzas para su exacc ión , se 
bailan expuestas al públ ico en la 
Secretaría municipal , por térmiuo 
de quince días , a los efectos de lo 
dispuesto en:el artículo 300 y 301 
del Estatuto '.municipal.''.'-..' 

Villanueva de 'as Manzanas, 9 de 
Diciembre de 1930.—Ei Alcalde, 
Mariano de la Puente. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco Molledu Garcés 

Abogado, Juez municipal de la 
ciudad de L e ó n . 
Por el p r e s é n t e s e hace saber: Que 

en virtud de la rebeldía en que se 
const i tuyó el demandado D . José 
Vaquero Pérez , en el juicio verbal 
c iv i l que entabló el Procurador don 
Nicanor L ó p e z Feanández , eu nom 
bre y representación de D . Jacinto 
H e r n á n d e z de la ¡Puente, sobre pago 

de seicientas cuarenta y cuatro pese
tas con noventa c é n t i m o s , con fecha 
veinticuatro de Septiembre del año 
actual, se dictó sentencia cuyos con
siderandos y parte dispositiva, dicen 
como sigue: 

1. ° Considerando: Que del con 
junto de la prueba practicada resulta 
la evidencia de la procedencia de la 
demanda y en su consecuencia debe 
declararse con lugar y condenar al 
demandado, al pago de la cantidad 
reclamada. 

2. ° Considerando: Que a los efec
tos de la imposic ión de costas es de 
apreciar temeridad en la parte de
mandada. Visto lo actuado y dispo
siciones de apl icac ión ordinaria. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno a\ demandado D . J o s é Vaquero 
Pérez , a que luego que esta senten
cia sea firme, abone a D . Jacinto 
Hernández de la Puente, la cantidad 
de seiscientas cuarentay cuatro pese
tas treinta cént imos que le ha recla
mado por el concepto expresado en 
la demanda y las costas de este jui
cio ratificando el embargo preventi
vo practicado en bienes del deman
dado.; As i por esta mi sentencia qne 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en los estrados del Juzgao 
Jo y en la forma prevenida por la 
ley, lo pronuncio mando y: firmo 
—Francisco .Molleda.—• Rubricado. 

Y para la notif icación de la misma 
al demandado la cual fue publicada 
en el mismo día de su fecha en. Aú-
d i fñc iá publica,, expido el presenté 
en León j á diez dé Diciembre de mil 
novecientos treinta.r—Francisco Mo-
i ledá. —Areenio Arephavala. 

, y ' / " O. P . 586. 

f Jjizgado municipal de 
Santa Mariá del Páramo 

Don Domiciano Vázquez Amez, 
Juez municipal de la v i l la de 
Santa María del Páramo. 
Hago saber: Qué en lo." autos de 

ejecución de sentencia, recaída en 
juicio verbal c iv i l promovido por 
D . Vidal de Paz y Paz, vecino de 
esta v i l la , contra D . Rafael Segura
do Garmón, vecino que fué de La^ 
guna Dalga, en la actualidad de 
Santander, sobre pago de cuatro
cientas pesetas, he acordado, en pro

videncia de hoy, a instancia del 
acreedor S r . de Paz y P a z , sacar u 
primera y públ ica subasta, la finca 
siguiente, perteneciente al ejecutado 
Sr . Segurado Garmóu, para hacer 
pago de la expresada cantidad y 
rostas. 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Laguna Dalga, sita en la Trave
sía del S iró , con el número cuatro, 
de planta alta y baja, compuesta de 
varias habitaciones, cubierta con 
teja y construida de tierra del país, 
linda: derecha entrando, con otra de 
D . Miguel Prieto; espalda, con 
huerto de D . Heriberto Forrero; 
izquierda, con otra de D ." Vicenta 
Cabero y frente, calle de su situa
c ión; valorada en mi l trescientas 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día 
siete de Enero próx imo venidero y 
hora de las quince, en la sala audien
cia de este Juzgado, no admit iéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de l a . tasación y sin 
previa cons ignac ión del diez por 
ciento para poder tomar parteen 
ella; advirt iéndose que no existen 
t í tulos de propiedad de dicho inmue 
ble y el rematante habrá de confor
marse con la certificación del acta 
desubasta. 

Dado en Santa María del Páramo 
a once dé Diciembre de mil nove
cientos tre inta .—El Juez, Domicia
no Vázquez .—P. S. M. : E l Secreta
rio', Francisco.Olinb;"' 
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./•' 'Cédulas de citación, 
Por la presente se cita a Antonio 

J i m é n e z Montoya, de 16 años, 
gitano, soltero, natural de Ponte
vedra, ambulante y en ignorado 
paradero, para que comparezca antr; 
este Juzgado municipal sito en ni 
Consistorio Viejo de la P laza Mft-
ayor, el día 2 de Enero próx imo, « 
las diez horas, provisto de sus prue
bas con el fin de prestar declara
ción en juicio de faltas como de
nunciado por hurto de maderas. 

L e ó n , 6 de Diciembre de 1930. 
— E l Secretario, Arsenio Arecha-
vala. 
Imp. de la D iputac ión provincial 


